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Redacción editorial

Los auditores designados por el Registro Mercantil
tendrán 5 días para aceptar el cargo desde su
notificación

Instrucción de 9 de febrero de 2016, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre 

cuestiones vinculadas con el nombramiento de auditores, su inscripción en el Registro Mercantil y otras 

materias relacionadas. (BOE núm. 39, de 15 de febrero de 2016)

La obligación de someter las cuentas sociales a auditoría contable fue introducida en nuestro ordenamiento,

prescindiendo de otros antecedentes, por la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, que

incorporó a nuestro ordenamiento la VIII Directiva del Consejo (84/253/CEE) en materia de sociedades. La

regulación se completó mediante la reforma de la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951 que

llevó a cabo la Ley 19/1989, de 25 de julio, de Reforma Parcial y Adaptación de la Legislación Mercantil a las

Directivas de la Comunidad Económica Europea. El Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real

Decreto 1597/1989, de 29 de diciembre, introdujo por primera vez normas de procedimiento registral relativas

al nombramiento e inscripción en el Registro Mercantil del nombramiento de auditor. 

Las distintas modificaciones llevadas a cabo en sede de auditoría de cuentas y de régimen de sociedades de

capital no han tenido un reflejo en la regulación reglamentaria que en su regulación actual, Reglamento del

Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, es sustancialmente idéntica a la

anterior. 
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